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Guayaquil, 12 de Diciembre del 2.017 

Señor 
ALLAN MAURICIO RIVADENEIRA AGUILAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la Cláusula 
Décima Primera de la escritura pública de constitución de la compañía 
ALL-FISH S.A., que en esta fecha ha autorizado el Notario 
Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, los Accionistas fundadores lo 
han designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por 
el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le 
señala el Estatuto Social que consta en el Artículo Décimo de dicha 
escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la 
representación leg a extrajudicial de la compañía.    

  

Sr. Allan Mauricio Rivadeneira Aguilar 
C.C. 0917844789 

  

   

  

    TÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SGAYAduIE ADJUNTA,   

  

 



- Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:55.112 
FECHA DE REPERTORIO:14/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: ALL-FISH S.A., de fojas 53.002 a 53.017, 

Registro Mercantil número 4.588. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ALL-FISH S.A., 

a favor de ALLAN MAURICIO RIVADENEIRA AGUILAR, de fojas 
54.826 a 54.829, Registro de Nombramientos número 15.214.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

INIMEENAAN 

INIA l 
2 

     

  

Vb. Marissá Pendolla Solórzano 
ERE REGISTRO MERCANTIL 
UA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

VEDADO 

Guayaquil, 15 de diciembre de 201, 

REVISADO pork 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0252360 
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